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Comilión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 1962.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Uslé Trueba, De Juana Mo­
vellán, Alvarez Molina y Alvarez Abellán.-Asistió tam­
bién el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo 
presente el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce de la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS : 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 31 de agosto último, que fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficiql de la Provincia. 

y se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de los siguientes presupuestos 
d~ .obras de tramitación abreviada formulados por los Ser­
VICIOS Técnicos Municipales: 

,Construcción de una nave auxiliar para el taller de can­
tena de la calle de Méndez Alvaro, 22, 149.626 pesetas. 

~eparación de baches, hundimientos y renovación de 
Ptvlmentos en varias calles de la Primera División durante 
e mes de junio, 29.893 pesetas. 
. Reparación de baches, desperfectos y renovación de pa­

v;mentos en varias calles de la Primera División durante 
e mes de junio, 43.779,64 pesetas. 

Reparación y conservación de tuberías y bocas de riego 
en varias calles de la Primera División del 1 al 15 junio, 
102.753,05 pesetas. 

Reparación y conservación de tuberías y bocas de riego 
en varias calles de la Primera División del 15 al 30 de 
junio, 126.775,85 pesetas. 

Suministro e instalación y transporte de buzones y tapas 
en varias calles de la Primera División durante el segundo 
trimestre, 30.342,56 pesetas. 

Reparación de baches y renovación de pavimentos en 
varias calles de la Primera División durante el mes de 
julio, 102.989,34 pesetas. 

Reparación de baches y renovación de pavimentos en 
varias calles de la Primera División, 78.097,24 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y reparación de pa­
vimentos en varias calles de la Primera División durante el 
mes de julio, 43.376,22 pesetas. 

Reparación de fuentes públicas en varias calles de la 
Segunda División durante el mes de mayo, 30.310,02 pe­
setas. 

Reparación de bocas de riego en varias calles de la Se­
gundaDivisión del 1 al 10 de mayo, 100.932,35 pesetas. 

Reparación de bocas de riego en varias calles de la Se­
gunda División del 20 al 30 de mayo, 55.903,40 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Tercera División durante el mes de mayo, 
146.252,80 pesetas. 

Recubrir con hormigón asfáltico en caliente la calzada 
de la calle de Vicálvaro, desde la del Arroyo Abroñigal al 
poblado de la Elipa, 149.619,60 pesetas. 

Reparación de baches en la calzada de la avenida de 
Felipe II, entre las calles de Alcalá y Antonia Marcé, pese­
tas 148.201,96. 

Reparación del pavimento en el cruce de la calle de 
Vital Aza con la de Emilio Ferrari, 70.450,38 pesetas. 

Suministro de materiales para reparaciones en el alcan­
tarillado de varias calles de la Cuarta División, 64.380,16 
pesetas. 

Conservación y reparación de bocas de riego y tuberías 
en varias calles de la Cuarta División durante el mes de 
junio, 143.866,18 pesetas. 

Suministro e instalación de buzones, tapas y reparacio­
nes de alcantarillado en varias calles de la Cuarta División 
durante el segundo trimestre, 118.360,03 pesetas. 

Reparación del pavimento y servicios complementarios 
en la calle del Cerro de Garabitas, 99.434,31 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
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pavimentos en varias calles de la Cuarta División del 1 al 6 
de julio, 130.402,21 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División del 7 
al 12 de julio, 137.700,07 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cfiarta División del 13 
al 18 de julio, 123.337,58 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División del 19 
al 24 de julio, 127.949,23 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División del 25 
al 31 de julio, 143.201,45 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División durante 
el mes de junio, 27.011,37 pesetas. 

Reposición de tapas, buzones y rejillas en varias calles 
de la Quinta División durante el primer trimestre, 12.515,69 
pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Quinta División durante el mes de julio, 
42.340,23 pesetas. 

Adecentamiento de la zona aneja a la calle del General 
Marvá, 72.800 pesetas. 

Reposición de tapas, buzones y rejillas en varias calles 
de la Quinta División durante el segundo trimestre, pese­
tas 57.370,49 .. 

Reparación de baches y hundimientos en varias calles 
de la Quinta División durante el primer trimestre, pese­
tas 31.036,32. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Sexta División durante la segunda quin­
cena del mes de junio, 115.739,99 pesetas. 

Reparación de fuentes públicas en varias calles de la 
Sexta División durante el primer trimestre, 137.827,10 
pesetas. 

Conservación, reparación de tuberías y bocas de riego 
en varias calles de la Sexta División durante el segundo 
trimestre, 98.404,96 pesetas. 

Reparaciones urgentes en la vivienda del guarda y pla­
taformas de motores en las instalaciones de captación de 
agua de Carabanchel Alto, 34.756,30 pesetas. 

Construcción de una cubierta para el local destinado 
a cuadros generales en el centro de transformación del 
Matadero, 31.418,66 pesetas. 

Reparación de la claraboya en las oficinas del Matadero, 
53.259,02 pesetas. 

Adaptación del pabellón de recepciones de los jardines 
de Cecilia Rodríguez para la celebración del Festival de 
las Fibras Modernas, 86.477,51 pesetas. 

Adaptación del pabellón de recepciones de los jardines 
de Cecilia Rodríguez para la celebración del Festival de 
las Fibras Modernas, 78.103,07 pesetas. 

Construcción de una red de saneamiento en las caba­
llerizas de los Viveros de la Villa, 147.432,27 pesetas. 

Complementarias de pintura en la Tenencia de Alcaldía 
de Chamartín, 38.107,61 pesetas. 

Reparación de baches en la calzada de la calle de Sego­
via, junto a la de Gil Imón, 149.225,13 pesetas. 

Reparaciones de aseos, oficinas y pavimento de la nave 
de sacrificio en el Matadero de Vicálvaro, 149.380,40 pe­
setas. 

Colocación de dos aparatos telefónicos para comunicar 
el despacho de la Directora con la Secretaría en el grupo 
escolar Menéndez Pelayo, 5.142,80 pesetas. 

Renovación de aceras e instalación de una zona ajardi­
nada en la calle de Ve!ázquez, entre las de Juan Bravo 
y Maldonado, 149.465,14 pesetas. 

Pavimentación con hormigón asfáltico de aparcamientos 
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en la calle de Goya, entre las del General Mola y Alcalá 
112.490,98 pesetas. ' 

4.° Aprobar u~ ~ecreto de l.a Alcald~a Presidencia 
fech~ 18 de, ~ayo ultImo, propomendo la mclusión en el 
RegIstro PublIco de Solares e Inmuebles de Edificació 
forzosa de la finca número 19 de la calle del Angel con 
vuelta a la de Calatrava, por estar comprendida en ei nú~ 
mero 1 del apartado d) de! artículo 3.° del reglamento 
de 23 de mayo de 1947, y número 3.° del artículo 142 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 23 de agosto último, proponiendo la inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa de la finca número 27 de la calle de Martín de 
Vargas, por estar comprendida en el apartado e) del artícu­
lo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947, y número 3.0 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía P residencia 
fecha 20 de agosto último, proponiendo, de conformidad 
con el Servicio de Acopios, se adquieran de la firma Butra­
gueño, con destino a la confección del vestuario de verano 
que debe distribuirse en 1963 entre el personal de Arbitrios 
1.000 metros de estambre, lana gris, según muestra nú~ 
mero 30.108, al precio unitario de 150 pesetas, y que el 
gasto total de 150.000 pesetas que por tal motivo se ha de 
producir sea cargo a la partida 349 de! vigente presupuesto, 
de conformidad con lo informado por la Intervención. 

Hacienda 

7.0 Librar al Colegio Oficial de Secretarios, Inter­
ventores y Depositarios de Administración Local de Madrid 
la cantidad de 25.000 pesetas con que la Corporación Muni­
cipal contribuye a su sostenimiento, correspondiente al ejer­
cicio actual, con cargo a la partida 691 de! vigente presu­
puesto. 

8.0 Aprobar un gasto total de 61.926,88 pesetas, im­
porte de la pensión de abril y parte proporcional de la 
paga extraordinaria de julio, diferencias de los meses de 
enero a abril, por acumulación al haber pasivo de dos pagas 
y diferencias por e! mismo concepto desde e! 1 de febrero 
de 1954 al 31 de diciembre de 1961, que correspondía per­
cibir a la Maestra, jubilada, doña Carmen de Castro Fer­
nández, y que deberá abonarse a su heredero, su hermano 
don Víctor, con cargo a las partidas 640 y 646, las can­
tidades de 5.050,65 y 2.072,38 pesetas, correspondientes 
a los dos primeros conceptos enunciados, y al capítulo VIII, 
Resultas, la de 54.803,75 pesetas, del tercero. . 

9.0 Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo ~ la 
partida 849 del vigente presupuesto, para satisfacer el un­
porte de los daños causados al vehículo matrícula M-268015, 
propiedad de Lada Hermanos, y asegurado en la Mu~ua 
Madrileña Automovilista, con motivo del accidente sufndo 
el día 8 de enero del corriente año con el vehículo 164 del 
Servicio municipal. 

10. Aprobar un gasto de 1.100 pesetas, con cargo ~ la 
partida 849 del vigente presupuesto para satisfacer el Im­
porte de los daños causados al vehículo matrícula M-26465 ~, 
propiedad de don Joaquín Paniagua y asegurado en AssI­
curazioni Ditalia, con motivo del accidente de tráfico OCU¡ 
rrido el día 20 de febrero último entre dicho coche y e 
número 160 del Servicio municipal. 

11. Aprobar un gasto de 1.185 pesetas, con cargo ~ la 
partida 849 del vigente presupuesto, para satisfacer el Im­
porte de los daños causados al vehículo matrícula M-2062~7, 
asegurado en la Mutua Madrileña de Taxis, con l110~IVO 
del accidente sufrido el día 10 de febrero último entre dicho 
coche y e! carro de mulas D-2 del Servicio de Limpiezas. 
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12. Aprobar un gasto de 1.350 pesetas, C?n cargo ~ la 
(da 849 del vigente presupuesto, para satIsfacer el Im­

pa~~ de los daños causados al vehículo matrícula M-581081, 
po piedad de don Joaquín Arias Muñoz,asegurado en 
\{r~nterthur, con motivo del accidente, sufrido el día 22 de 
bril último con el carro de mulas numero 25-A del Ser­

a . ' 1 vicio mumcIpa . 
13. Aprobar un gasto de 50 pesetas, con cargo a la 

artida 849 del vigente presupuesto, importe de la multa 
hnpuesta por la Jefatura Provincial de Tráfico al vehículo 
municipal M-67891, por infracción del Código de Circula­
ción, no imputable al Conductor. 

14. Aprobar un gasto de 250 pesetas, con cargo a la 
partida 849 del vigente presupuesto, importe de la multa 
impuesta por la Jefatura Provincial de Tráfico al vehículo 
municipal M-66424, por infracción del Código de Circula­
ción, no imputable al Conductor. 

15. Aprobar un gasto de 250 pesetas, con cargo a la 
partida 849 del vigente presupuesto, importe de la multa 
impuesta por la J efatura .Provi~~ial de T:á~co al v~hículo 
municipal M-66418, por mfracclOn del COdIgO de CIrcula­
ción, no imputable al Conductor. 

16. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo a la 
partida 863 del vigente presupuesto, importe de la multa 
impuesta por la Jefatura Provincial de Tráfico de Ciudad 
Real al vehículo municipal M-563516 (placa verde), hoy 
M-289694, por infracción del Código de Circulación, no 
imputable al Conductor. 

17. Quedar enterada de la cuenta justificada que, con 
la correspondiente documentación, presenta la Directora 
del grupo escolar San Eugenio y San Isidro, de la can­
tidad de 2.000 pesetas, que oportunamente le fué librada 
para gastos de excursiones de tipo cultural. 

18. Aprobar un gasto de 149.410,65 pesetas, con cargo 
a los capítulos II y VI del vigente presupuesto, a que as­
ciende la relación de Patrimonio número 8, importe de los 
gastos suplidos por el Servicio de Acopios para el suministro 
de materiales diversos a las dependencias y Servicios mu­
nicipales durante el mes de julio. 

19. Aprobar un gasto de 31.955 pesetas, con cargo a la 
partida 767 del vigente presupuesto, importe de las facturas 
presentadas por la casa Feymar, por el suministro de un 
acondicionador de aire, marca Ariagel, instalado en la Se­
cretaría particular de su excelencia, y la reparación de otro, 
marca York, instalado en el despacho de la Alcaldía Pre­
sidencia. 

20. Aprobar un gasto de 99.810,80 pesetas, con cargo 
~ la partida 862 del vigente presupuesto, para satisfacer el 
Importe de una certificación por obras e instalaciones en el 
pabellón municipal de la V Feria Internacional del Campo. 

21. Aprobar un gasto de 768.273,04 pesetas, con cargo 
a lo~ capítulos II y VI del vigente presupuesto, importe 
de CInCO relaciones de facturas por suministros realizados 
a las dependencias y Servicios municipales. 

~2: Conceder a la Congregación de Misioneros del 
Espmtu Santo la exención de pago de derechos por los 
C?~ceptos de obras y vallas correspondientes a la construc­
Clon de ~n Santuario de Nuestra Señora de Guadalupe 
en el pohgono de Santa Marca, calles de Ramón y Cajal i ~uerto Rico, frente a la plaza de la Virgen de Guadalupe, 
eOlendo en cuenta que las obras de la naturaleza de las 

que en este caso se proyectan benefician a clases productoras 
~e e.scasa capacidad económica, por 10 que es de aplicación 

l
o dIspuesto en el artículo 438 de la vigente ley de Régimen 
ocal. 

d 23. Conceder a Inmobiliaria Peninsular de Viviendas 
e R~nta .Limitada (S. A.) la exención de pago de derechos 

P~r lIcencIa de apertura para la oficina instalada en la finca 
numero 43 de Ía avenida del Generalísimo, teniendo en 
Cuenta que se trata de finca acogida a los beneficios de la 
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ley de 3 de diciembre de 1953, referidos a los beneficios 
de la ley de 18 de marzo de 1895 sobre obras de sanea­
miento y mejora interior de grandes poblaciones, y por 
tratarse de primer destino de dicho local, de conformidad 
con 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente 
ley de Régimen local. 

24. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de ambigús en espectáculos públicos, 
para pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, 
de los instalados en los cines Capitol y Concepción, sitos 
en la avenida de José Antonio, 41, y plaza de la Virgen del 
Romero, 5, con las cuotas anuales respectivas de 20.763 
y 2.358 pesetas y efectos desde elIde enero de 1962, 
aprobándose, al propio tiempo, el cargo en la cuenta de 
concierto gremial del presente año, de la cantidad de 23.121 
pesetas a que asciende la suma de las cuotas que corres­
ponden al período .que se liquida, quedando incrementada 
la cuota gremial para el próximo año en la misma cuantía. 

25. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de restaurantes económicos, para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, de los 
doce establecimientos cuyas cuotas y cargos se detallan 
a continuación, con efectos desde el 1 de enero de 1962, 
cargándose en la cuenta de concierto del año actual la can­
tidad de 52.612 pesetas, quedando incrementada la cuota 
gremial para el año próximo en igual cuantía: 

Don Domingo Rodríguez, calle de Argumosa, 9; cuota 
anual, 581 pesetas; cargo al 31 de diciembre de 1962, 581 
pesetas. 

Doña Josefa Carbajo, calle de Ayala, 102; cuota anual, 
1.421 pesetas; cargo al 31 de diciembre de 1962, 1;421 
pesetas. 

Don Isaac Santos, calle del General Lacy, 6; cuota 
anual, 852 pesetas; cargo al 31 de diciembre de 1962, 852 
pesetas. 

Doña Manuela Gancedo, calle de Granada, 63; cuota 
anual, 1.177 pesetas; cargo al 31 de diciembre de 1962, 
1.177 pesetas. 

Don Francisco de Prada, calle de Jorge Juan, 18; cuota 
anual, 2.162 pesetas; cargo al 31 de diciembre de 1962, 
2.162 pesetas. 

Don Domingo de Prada, calle de Leganitos, 10; cuota 
anual, 952 pesetas; cargo al 31 de diciembre de 1962, 952 
pesetas. 

Don Ricardo Montero, calle de Lope de Rueda, 4; cuota 
anual, 1.475 pesetas; cargo al 31 de diciembre de 1962, 
1.475 pesetas. 

Don Francisco de Prada, calle de Méndez Alvaro, 2; 
cuota anual, 1.081 pesetas; cargo al 31 de diciembre 
de 1962, 1.081 pesetas. . 

Don Basilio Rodríguez, calle de Moratín, 3 ; cuota anual, 
548 pesetas; cargo al 31 de diciembre de 1962, 548 pesetas. 

Don José María Losada, calle de N úñez de Balboa, 62; 
cuota anual, 998; cargo al 31 de diciembre de 1962, 998 
pesetas. 

Don Juan Antonio San Román, calle de Pelayo, 82; 
cuota anual, 19.461 pesetas; cargo al 31 de diciembre 
de 1962, 19.461 pesetas. 

Don Rosendo García, calle de Vázquez de Mella, 10; 
cuota anual, 21.904 pesetas; cargo al 31 de diciembre 
de 1962, 21.904 pesetas. 

26. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de cines, para pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, del denominado Consulado, 
enclavado en la calle de Atocha, con carácter definitivo 
y efectos desde el 16 de junio de 1962, con la cuota anual 
de 998.486,80 pesetas y un período de trescientos sesenta 
y cinco días de funcionamiento, y, al propio tiempo, el cargo 
en la cuenta de concierto gremial de la cantidad equivalente 
a la anualidad señalada que corresponde al período de 
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declaración jurada, comprendido entre el 16 de junio 
de 1961 y el 15 de igual mes de 1962, inclusive, en la 
cuantía de 41.033,70 pesetas, por el período del 16 de junio 
de 1962 al 30 del mismo mes, 10 que supone un cargo total 
a la últim,a fecha citada de 1.039.520,50 pesetas, incremen­
tando la cifra total concertada con el gremio en la cuantía 
señalada, más el importe correspondiente a los semestres 
sucesivos, que se liquidarán hasta el vencimiento del con­
trato por el bienio del 1 de julio de 1961 al 30 de junio 
de 1963, con la salvedad de las variaciones que pudieran pro­
ducirse por la aplicación del apartado a) del artículo 736 
de la ley de Régimen local, texto refundido de 24 de junio 
de 1955. 

27. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares, para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, del que estuvo 
establecido en la calle del Doctor Castelo, 9, propiedad de 
don José Redruello Llamas, con efectos de todo el año 1962, 
abonándose en la cuenta de concierto gremial la cantidad 
de 16.068 pesetas, por el mismo período, quedando reducida 
la cuota gremial para el año próximo en igual cuantía. 

28. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares, para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, del quiosco 
que estuvo emplazado en la Plaza Mayor, frente a la calle 
de Botoneras, que fué propiedad de don Francisco Gon­
zá1ez, con efectos desde el 1 de junio de 1961, por desapa­
rición de la industria, producida con motivo de las obras 
de reforma de dicha importante vía, abonándose en la cuenta 
de concierto gremia11a cantidad de 3.665,25 pesetas, por el 
período del 1 de junio de 1961 al 31 de diciembre de 1962, 
quedando reducida la cuota gremial para 1963 en la cuantía ' 
de 2.319 pesetas. 

29. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares, para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, del quiosco 
que estuvo enclavado en la Plaza Mayor, ' frente a la calle 
del Siete de Julio, propiedad de don Andrés Manchón 
López, con efectos desde elIde noviembre de 1960, por 
desaparición del mismo, motivado por las obras de reforma 
de dicha plaza, abonándose en la cuenta de concierto gremial 
del presente año la cantidad de 4.972,50 pesetas, por el 
período del 1 de noviembre de 1960 al 31 de diciembre 
de 1962, quedando reducida la cuota gremial para el pró­
ximo año en 2.319 pesetas. 

30. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gr.emio fiscal sindical de bares y similares, para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, del estable­
cimiento sito en la calle de Amparo Usera, 10-12, propiedad 
de don Emilio Riego Nido, con efectos desde el 8 de junio 
último, por cese definitivo en el ejercicio de la industria, 
abonándose en la cuenta de concierto gremial del año actual 
la cantidad de 6.466,11 pesetas, que corresponde al período 
del 8 de junio al 31 de diciembre de 1962, quedando redu­
cida la cuota gremial para el año próximo en la cuantía de 
11.467 pesetas. 

31. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares, para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, del que estuvo 
situado en la calle de Bravo Murillo, 1, propiedad de don 
Celestino Sainz, con efectos desde el 30 de junio último, 
por cese definitivo en el ejercicio de la industria, abonán­
dose en la cuenta de concierto gremial la cantidad de 
57.783,50 pesetas, por el período del 30 de junio al 31 de 
diciembre de 1962, con reducción para el año próximo en 
115.567 pesetas. 

32. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías, para 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, de 
la situada en la calle de la Montera, 46, propiedad de don 
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Luis Rodríguez, con efectos desde el 1 de julio de 1962 
por cierre del local y transformación del primitivo, abonán: 
dose en la cuenta de concierto gremial del año actual la 
cantidad de 99.323,50 pesetas, por el período del 1 de juli 
al 31 de diciembre de 1962, quedando reducida la cuo~ 
gremial para el año próximo en la cantidad de 198.647 
pesetas. 

33. Conceder la baja en el concierto vigente Con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comesti_ 
bles, para pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, del establecimiento que estuvo situado en la calle de 
Félix López, 2, propiedad de don Alfonso Monto1iú Martín 
con efectos de todo el año 1962, por cierre del10c.:"l1 y reali: 
zación de obras de reforma y transformación, abonándose 
en la cuenta de concierto gremial del año en curso la can­
tidad de 570 pesetas, por la totalidad del año 1962, que­
dando reducida la cuota anual para 1963 en igual cuantía' 
efectuada la apertura del mismo local, pero con entrada po; 
el camino viejo de Leganés, 98, por su actual dueña doña 
María Montoliú Paus, viuda del anterior propietario, viene 
obligada a tributar por el sistema de declaraciones juradas 
por un período mínimo de dos años, antes de que pueda 
causar de nuevo alta en el gremio correspondiente. 

34. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de restaurantes de 3.a a 5.a, para 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, de 
los establecimientos sitos en las calles de Moratín, 7, y San 
Leonardo, 3, propiedad de don Miguel Selva García y de 
doña Leonora N arváez, con efectos ambos desde el 1 de 
enero de 1962, con las cuotas anuales respectivas de 63.099 
y 73.886 pesetas, abonándose en la cuenta de concierto 
gremial la cantidad de 136.985 pesetas, por todo el año 1962, 
quedando incrementada la cuota gremial para el año próxi­
mo en igual cuantía. 

35. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares, para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de luj o, de la situada 
en la calle de Marcelo U sera, 96, propiedad de don Victo­
riano Cabrera Martínez, con efectos desde eli de marzo 
último, por cese definitivo en el ejercicio de la industria, 
abonándose en la cuenta de concierto gremial la cantidad 
de 3.457,15 pesetas, que corresponde al período del 1 de 
marzo al 31 de diciembre de 1962, quedando reducida la 
cuota gremial para 1963 en la cuantía de 4.148,57 pesetas. 

36. Conceder la baja en el concierto vigente con e! 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares, para pago de! 
impuesto sobre consumos y servicios de luj o, de la situada 
en la calle de la Inmaculada Concepción, 15, propiedad de 
don Benjamín Sanz Pérez, con efectos desde el 6 de mayo 
último, por cese definitivo en el ejercicio de la industria, 
abonándose en la cuenta de concierto gremial la cantidad 
de 1.813,90 pesetas, por el período del 6 de mayo al 31 de 
diciembre de 1962, con reducción para el año p róximo en 
2.777,14 pesetas. 

37. Conceder la baja en el concierto vigente con e! 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares, para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, del esta­
blecimiento sito en la calle del Teniente Coronel Noreña, 5, 
propiedad de don Rafael Gutiérrez A1varez, con efectos 
desde elIde noviembre de 1961, por cese definitivo en el 
ejercicio de la industria, abonándose en la cuenta de con­
cierto del presente año la cantidad de 6.555,80 pesetas, que 
corresponde al período del 1 de noviembre de 1961 al 31 de 
diciembre de 1962, con reducción de la cuota gremial para 
el próximo año en 5.657,14 pesetas. 

38. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares, para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, del esta­
blecimiento sito en la calle de Josefa Fernández Buterga, 14, 
propiedad de doña Justa Sánchez Casas, con efectos desde 
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9 de junio último, por cese definitivo en el ejercicio de la 

?d tria abonándose en la cuenta de concierto del presente 
10 us , dI' d ~ la suma de 1.090 pesetas, que correspon e a peno o 
d~ 9 de junio al 31 de diciembre de 1962, quedando redu­
cida la cuota gremial para el año próximo en 1.942,85 

pesetas. 
39. Conceder la baja en el concierto vigente con el 

eouo fiscal sindical de tabernas y similares, para pago 
fl impuesto sobre consumos y servicios de lujo, del esta­
bfecimiento sito en el kilómetro 5 de la carretera de AIco­
bendas, propie?a? de don Vicente ~!I,?OS, con efe.cto~ ~esde 
elIde julio Ultl~O, por cese defmltlvo en el. eJercIcIO ?e 
la industria, abonando se en la cuenta de concierto gre~lal 
la cantidad de 737,14 pesetas, que corresponde al penado 
del 1 de julio al 31 de diciembre de 1962, quedando redu­
cida la cuota gremial para el año próximo en 1.474,28 
pesetas. 

40. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares, para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, del esta­
blecimiento sito en la calle de Alvarado, 11, que fué pro­
piedad de don Isidoro García, con efectos desde el 1 de 
marzo de! presente año, por traspaso de la industria y cierre 
de ésta para realización de obras de reforma y transforma­
ción de! negocio primitivo, con instalación de elementos 
propios de bar, abonándose en la cuenta de concierto gre­
mial la cantidad de 3.809,50 pesetas, que corresponde al 
período del 1 de marzo al 31 de diciembre de 1962, con 
deducción para el año próximo en 4.571,42 pesetas; abierto 
el local el día 15 de junio último, su nuevo propietario, don 
Dalmacio Domínguez, viene obligado a tributar por el 
sistema ordinario de declaraciones juradas y actas com­
probatorias durante el período mínimo de dos años antes 
de que pueda volver a ser encuadrado en el gremio que 
corresponda, y dado el período de tiempo transcurrido, se 
le conceda un plazo de quince días para que realice la 
presentación de las declaraciones juradas. 

41. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares, para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, del esta­
blecimiento sito en el camino viejo de Leganés, 98, que 
figuraba incluído como de propiedad de don Alfonso Mon­
toliú Martín, hoya nombre de su viuda, doña María Mon­
liú Paus, con efectos de todo el año 1962, por realización 
de obras de reforma y transformación completa de las 
características del mismo, con instalación de elementos que 
le han convertido en bar, abonándose en la cuenta de 
concierto gremial la cantidad de 5.714,28 pesetas, por el 
mencionado período de tiempo, quedando reducida la cuota 
gremial para el año próximo en la misma cuantía. 
. 42. Abonar complementariamente en la cuenta del con­

Cierto vigente con el gremio fiscal sindical de cines, para 
pag~ del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la 
cantidad de 147.292,77 pesetas, que involuntariamente no 
se acreditaron en la liquidación que se aprobó en sesión 
de .16 de mayo último, como consecuencia del fallo del 
Tnbunal Económicoadministrativo de la Provincia de 30 de 
noviembre de 1961, acatado por el Ayuntamiento Pleno de 
23 de febrero último, que redujo en 280.000 pesetas anuales 
~a cuota de 378.175,18 pesetas que se señaló al cine Salla-
erry, cuando la diferencia a satisfacer en cuenta ascendía 

a 212.531,96 pesetas, diferencia entre la cuota revocada 
Y. la. estimada por el año de declaración jurada y a los 
SigUientes promedios semestrales; debiendo trasladarse ínte­
gramente al gremio el detalle de esta liquidación comple­
mentaria. 

l 4~. Aprobar la liquidación de la cuota de concierto 
re att~a al segundo semestre de 1961, del estipulado con el 
~remlo fiscal sindical de cines de Madrid, para pago del 
tmpuesto sobre consumos y servicios de lujo, que corres-
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ponde al primero del bienio del 1 de julio de 1961 al 30 de 
junio de 1963, en el que constan todas las variaciones 
ocurridas durante . el mismo período de tiempo, resultando 
que, con arreglo a los créditos liquidados y presupuestos, 
aparece un saldo a favor del Ayuntamiento de 4.773.440,08 
pesetas, el cual deberá exigirse al gremio, de conformidad 
con lo establecido en la base 2.a del contrato de concierto, 
y cuyo detalle se trasladará íntegramente en su día a la 
entidad gremial, haciéndose notar que no figura en dicha 
liquidación la bonificación que se concedió al gremio de 
2.500.000 pesetas por cada período anual del contrato que 
finalizó en 30 de junio de 1961, puesto que fué condicionado 
a que éste renunciase a los recUrsos que tiene interpuestos 
ante el Tribunal Económicoadministrativo contra las liqui­
daciones de los períodos contractuales transcurridos hasta 
la mencionada fecha, extremo que no ha sido cumplido aún 
por la entidad gremial. 

44. Celebrar nuevo concierto con don Federico García 
Alonso, director del Hotel Príncipe Pío, sito en el paseo 
de Onésimo Redondo, 14, que abarcará los epígrafes 2.° 
y 10 de la Ordenanza de exacciones municipales número 42 
y doce meses de funcionamiento al año, en las cuotas de 
129.860 pesetas por el impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo y 37.635 pesetas por el arbitrio con fin 'no fiscal 
sobre consumiciones, pagadero en dozavas partes, con vi­
gencia desde el 1 de julio de 1962 al 30 de junio de 1964, 
y con arreglo a las bases usuales. 

45. Celebrar nuevo concierto con don Víctor J echimer 
Polope, gerente de la compañía Colongay (S. L.), entidad 
propietaria del hotel Sanvy, sito en la calle de Hermosilla, 4, 
que comprenderá los epígrafes 1.0 y 2.° (excluyéndose de­
finitivamente el 10 por supresión de las fiestas que se 
celebraban en la terraza) de la Ordenanza de exacciones 
municipales número 42 y doce meses de funcionamiento al 
año, en las cuotas de 250.213,33 pesetas por el impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y 47.408,94 pesetas por 
el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, pagaderas 
en dozavas partes, con vigencia desde el 1 de julio de 1962 
al 30 de junio de 1964, y con arreglo a las bases usuales. 

46. Celebrar concierto, para pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, con don Alfonso Tapia Ro­
dríguez Arce, en nombre y representación de la Sociedad 
Española de Radiodifusión (Radio Madrid), por la bece­
rrada que tuvo lugar el día 2 de julio último en la plaza 
de toros Monumental a beneficio de sus obras asistenciales, 
en la cuantía de 13.614 pesetas, que equivale al 50 por 100 
de la cuota real que corresponde satisfacer. 

47. Celebrar concierto, para pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, con don Gregorio Lozano 
Sánchez, presidente de la Asociación de Auxilios Mutuos 
de Toreros, por la corrida que tuvo lugar el día 14 de 
junio pasado en la plaza de toros Monumental a bene­
ficio de las obras asistenciales de dicha Asociación, en la 
cifra de 58.726,15 pesetas, que representa el 30 por 100 
de la cuota real exigible, al igual que se concedió en años 
anteriores. 

48. Celebrar concierto, para pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, con el secretario general de 
la Asociación de la Prensa; con motivo de la corrida que 
tuvo lugar e! día 5 de julio último en la plaza de toros 
Monumental, organizada por dicha Asociación a benefi­
cio de sus obras asistenciales, en la cuota de 80.427,75 
pesetas, equivalente al 30 por 100 de la cuota real que 
correspondía satisfacer, conforme a 10 acordado en 28 de 
mayo de 1956. 

49. Celebrar concierto, para pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, con el presidente del Centro 
Gallego de Madrid, con motivo de la romería que tuvo 
lugar el día 24 de mayo último en los Viveros de la Villa, 
como parte de los festejos organizados en honor de San 
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Isidro Labrador, Patrón de la Villa, en la cuantía de 
1.048,45 pesetas por entrada y 2.363,40 pesetas por consu­
miciones que se efectuaron, que representa una reducción 
del 35 por 100 de la cuota real que correspondía satisfacer, 
con arreglo al volumen de ingresos obtenidos, al igual que 
se efectuó en años anteriores. 

50. Conceder a don José Manuel Gullón González, 
representante de Galletas Gullón, el régimen especial de 
tránsitos diferidos para su depósito sito en la calle de 
Eduardo Marquina, 29, a fin de que los productos que sean 
destinados al consumo en otros términos no sean gravados 
con los arbitrios municipales; debiendo observarse, con 
objeto de evitar posibles perjuicios a la Administración, las 
normas que en el expediente se detallan. 

51. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­

curra el período de tiempo que más adelante se determina, 
para el examen del expediente y presentación de reclama­
ciones por los interesados, para aquellos que no formulen 
objeción alguna y hasta que se adopte la resolución o reso­
luciones que proceda, a la vista y como consecuencia de las 
que se presenten dentro del referido' plazo, las precedentes 
liquidaciones de las obras y relaciones de fincas, formuladas 
estas últimas por la Sección Técnica de Valoraciones, be­
neficiosamente afe~tadas por las de absorbederos, calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle prin­
cipal de acceso al barrio del Lucero, contribuyentes y dis­
tribución de cuotas que como contribuciones especiales 
deben reintegrarse por éstos al Erario municipal, en armo­
nía y como cumplimiento de 10 dispuesto en los artículos 
comprendidos en la sección 2.a del texto articulado, refun­
diendo las leyes de Bases y articulada de Régimen local, 
aprobado por decreto de 24 de junio de 1955, y correspon­
diente Ordenanza reguladora de dicha exacción, en armonía 
con las liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos Municipales, 10 que se 
transformará en definitiva una vez cumplidas las condicio­
nales de términos expuestos. 

. Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el 66,66 
por 100 del coste de las obras de absorbederos, el 30 
por 100 del de lli.s de calzada, el 100 por 100 del de las de 
aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
y el 30 por 100 en su exceso, incrementados con el recargo 
previsto en la Ordenanza y base correspondiente de las 
generales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo 2.° de la base 41, aludida en dicho acuerdo, 
en armonía con la longitud de fachada de cada una de las 
fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas .correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un sólo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de su pago que se conceda a aque­
llos que 10 soliciten dentro del referido tiempo hábil, y pre­
vio cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

52 a 58. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales por distintas obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento, por tributar todos ellos con 
el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche so­
bre su contribución territorial urbana y ser ello incompa­
tible con la aplicación de las contribuciones especiales, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 587 del 
texto refundido de la ley de Régimen local: 

Don José Sola Padilla (en el reparto, don Francisco 
Calvet Pinillo), propietario de la finca número 28 de la 
calle de Cea Bermúdez, por obras de calzada, aceras y ab­
sorbederos. 
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Doña Encarnación Sanz Gozalo, propietaria de la fin 

número 11 de la calle de González Soto, por obras de ~ 
cantarillado. 

Don Cipriano Vaquero Mesa, propietario de una finca 
sin número de la calle de Jesús Calvo, por obras de insta_ 
lación de una fuente pública. 

Doña Felicitas Castro, viuda de don Joaquín Mas, pro­
pietaria de una finca sin número de la calle de Jesús Calvo 
por obras de instalación de una fuente pública. ' 

Don José Garzón López, propietario de la finca núme_ 
ro 18 de la calle de Fernando Díaz de Mendoza, por obras 
de pavimentación de calzada y aceras. 

Doña Carmen Salsas Durand, representante legal de la 
Sociedad Saizes (S. A.), propietaria de la finca número 13 
de la calle de Cea Bermúdez, por obras de calzada, aceras 
y absorbed eros. 

Don Alfonso Cosmen Matesanz (en el r eparto, don 
Aurelio Alcaide Díaz), propietario de la finca número 4{j 

de la calle de Cea Bermúdez, por obras de calzada, aceras 
y absorbederos. 

59. Devolver a don Angel Jiménez Caballero, acce­
diéndose a su petición, las cantidades de 27.611 ,22 y 7.210,81 
pesetas, importes respectivos de los recibos números 1.457 
y 1.458 de contribuciones especiales por obras de pavimen­
tación de calzada, aceras y tuberías y bocas de riego, co­
rrespondientes a las fincas números 10 y 8 de la calle del 
Genil, y que fueron expedidos por la Administración de 
Rentas en 9 de noviembre de 1961, y que simultáneamente 
se le expidan otros dos nuevos recibos por los mismos con­
ceptos y finca y por las cantidades de 13.805,61 y 3.605,40 
pesetas, respectivamente, . equivalentes al 50 por 100 de lo 
que satisfizo, de conformidad con lo resuelto por la Co­
misión Municipal Permanente en 14 de febrero del año 
en curso, efectuándose dicha devolución en la siguiente 
forma ': 26.296 y 6.887,43 pesetas, con cargo al capítulo IU, 
artículo 3.<>, concepto 92, del vigente presupuesto de in­
gresos del Interior, y 1.314,82 y 343,38 pesetas, con cargo 
a Valores independientes y auxiliares del presupuesto, 
cuenta del 5 por 100 sobre contribuciones especiales. 

60. Devolver a don Emilio Gutiérrez. Navarro la can­
tidad de 1.443,13 pesetas, importe del recibo número 1.141 
de contribuciones especiales por obras de pavimentación 
de calzada y aceras, correspondiente a la finca número 19 
(en el reparto, sin número) de la calle de Ceferino Avila, 
y que fué expedido por la Administración de Rentas en 25 
de septiembre de 1961, de conformidad con 10 acordado por 
la Comisión Municipal Permanente en 21 de marzo último, 
pudiendo tener lugar esta devolución como minoración de 
los conceptos siguientes: 1.374,40 pesetas, con cargo al ca­
pítulo lII, artículo 3.°, concepto 92, del vigente presupuesto 
de ingresos del Interior, y 68,73 pesetas, con cargo a Va­
lores independientes y auxiliares del presupuesto, cuenta 
del 5 por 100 sobre contribuciones especiales. . 

61. Dar de baja en el reparto de las cuotas de contn­
buciones especiales, por obras de pavimentación de calzada 
y aceras y como titular de la finca número 34 de la calle 
de Belmonte de Tajo, a don José Olivar Azañón, accedién­
dose a lo solicitado por su heredera, doña Luisa Torres 
Oliver, con anulación del recibo que se le giró, por cu~nto 
se ha comprobado que el propietario de la mencionada fmca 
es don José Fernández Saura, a quien simultáneamente se 
le dará de alta, en aplicación de 10 preceptuado en el ar­
tículo 463 del texto refundido de la ley de Régimen local, 
y se le expedirá un nuevo recibo por el mismo im~orte 
y concepto, poniéndose al cobro en período voluntano. 

62. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Dar de baja en el reparto de las cuotas de 

contribuciones especiales, por obras de instalación de alcan­
tarillado y como titular de la finca números 34 y 36 de la 
calle de Carlos Aurioles, a don Raúl Montes Méndez, acce-

di 
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d"' dose a su petición, con anulación del recibo que se le 
b~~ girado, p.or cua~to se ha comprobado que ~~ propie-

)'0 de la indicada fmca en la fecha de termmaclOn de las 
larI M' L h P d . . 1 b aS era doña arganta a era ana ero, a qUIen slmu -
o~eamente se le dará de alta, en aplicación de lo precep­
( ado en el artículo 16 del reglamento de Haciendas locales, 
t~ se le expedirá un nuevo recibo por el mismo importe 
), concepto, poniéndose al cobro en período voluntario ; y 
y Segundo. Dar de alta en este mismo reparto a doña 
Carmen Bajo Castrillo, como titular de un solar sin nú­
mero de 31 metros de longitud de fachada, que figuraba 
como' desconocido el propietario, teniendo en cuenta que la 
Sección Técnica de Valoraciones informó que dicho solar 
pertenece. al polí&,ono 3.°, man:ana ?, ~úmero 8, y q~e. ~a 
propietana del mismo era la senara mdlcada, con domlclho 
en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 18, y ello de con­
formidad con 10 que determina el párrafo 1.0, letra b) , del 
artículo 463 del texto r efundido de la ley de Régimen 
local. 

63. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Dar de baj a a Goysa (S. A .), Empresa Cons­

tructora, como t itular de las fincas que se le asignaron en 
los repartos de cuotas de contribuciones especiales por las 
obras de alumbrado y por las de ' pavimentación de calzada, 
aceras, absorbederos y bocas de riego realizadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Cáceres, entre la de Embaja­
dores y el paseo del Canal, accediéndose a su petición, por 
haberse comprobado que todas ellas son propiedad de don 
Ricardo Goizueta Díaz y otros, y a quienes simultánea­
mente se les dará de alta, de conformidad con 10 que de­
termina el artículo 463 del texto refundido de la ley de 
Régimen local. 

Segundo. Conceder la exención de pago de estas cuo­
tas a don Ricardo Goizueta Diaz y otros, y por la totalidad 
de las fincas que se le asignan en el precedente acuerdo, 
accediéndose a 10 solicitado por su apoderado, don Fran­
cisco García Miranda, y, asimismo, a doña Natividad Gude 
Rodríguez, como administ radora de la finca número 41 de 
la calle de Cáceres, de conformidad con 10 preceptuado en 
el artículo 587 del texto refundido de la ley de Régimen 
local, y el artículo 3.° del decreto-ley de 27 de noviembre 
de 1953, teniendo en cuenta que tributaban con el recargo 
extraordinario del 4 por 100 del E nsanche, y que los in­
muebles fueron calificados de bonificables. 

Tercero. Conceder a don Andrés R emacha de Mingo, 
propietario de la finca número 26 de la calle de Cáceres 
la exención de pago de estas mismas cuotas, teniendo e~ 
cuenta que tributaba con el recargo extraordinari{) del 4 
por 100 del Ensanche durante la realización de las obras 
y. ser ello incompatible con la aplicación de las contribu~ 
Clones especiales, a tenor de la preceptuado en el aparta­
do 2.° del artículo 587 del texto refundido de la ley de 
Régimen local; y 

Cuarto. Desestimar la reclamación de don Rafael Re­
q~ena Lázaro, como apoderado de doña María del Carmen 
Lazara Alvarez, propietaria de la finca número 57 del pa­
~ de Sa~ta ~aría de la Cabeza, con vuelta a la calle de 
. ,ceres, S111 numero, por cuanto las obras de pavimenta-

Clon de la calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego 
sf terminaron el 16 de octubre de 1957 y las de alumbrado 
~e 1 de ma:zo de 1958, y el acta de ocupación del terreno 

su propiedad se levantó en 24 de mayo de 1960 o sea 
con posterioridad al hecho que originó la aplicación' de las 
Contribuciones especiales, y ello a tenor de lo preceptuado 
ene! ' 1 artlcu o 16 del reglamento de Haciendas locales. 

~4.. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
d 1 nmero. Que con efectos desde el cuarto trimestre 
le 961 se reconozcan en la renta de la finca número 7 de 
~ ~al1e del Divino Pastor los siguientes incrementos: por 
e ocal arrendado por la Corporación para instalar aque-
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110s servicios que considere oportunos, y actualmente para 
depósito de material escolar, el 5 por 100, según el decreto 
de 17 de mayo de 1952; el 10 por 100, según el de 9 de 
abril de 1954; el 15 por 100, según el de 30 de noviembre 
de 1956, y el 5 por 100, según el de 22 de julio de 1958; 
todos ellos anuales y sobre la base de 10.000 pesetas fijado 
como alquiler anual del mencionado local en contrato de 
25 de enero de 1946 y con motivo de la petición del aumen­
to de renta, al amparo del decreto de 6 de septiembre 
de 1961, cuya liquidación se efectúa para llegar a determi­
nar la base o renta legal sobre la que operar, para señalar 
el aumento que corresponde por el decreto mencionado. 

Segundo. Que por elevación del alquiler por el citado 
decreto de 6 de septiembre de 1961, se reconozca desde 
el cuarto trimestre de dicho año el aumento anual del 
10 por 100 sobre la base de 13.500 pesetas, como renta 
legal, entendiéndose por ésta dicha suma en que se inclu­
yen los aumentos anteriores, pero abonándose sólo, según 
el artículo 3.° del mismo, una tercera parte durante el 
primer semestre, a partir del 1 de octubre de 1961, o sea 
de 450 pesetas, dos terceras partes de dicho aumento, en 
el segundo semestre, o sea desde elide abril de este año 
hasta el 1 de octubre próximo, resultando la cantidad de 
900 pesetas, y desde dicha fecha, la cantidad de 1.350 
pesetas anuales, por comenzar a regir la totalidad del 
aumento. 

Tercero. Que la cantidad de 1.100 pesetas a que as­
cienden los aumentos anteriormente liquidados por el pe­
ríodo correspondiente al año pasado se satisfaga con cargo 
a la partida 864 del vigente presupuesto; que por 10 que 
respecta al aumento del año actual de 1962, de 3.500 pese­
tas por todos los incrementos liquidados por los referidos 
decretos, al que hay que añadir el incremento autorizado 
por el decreto de 6 de septiembre de 1961, que se liqui­
dará conforme a las normas anteriormente indicadas y que 
supone desde elide enero de 1961 al 1 de abril (final 
del primer plazo), 225 pesetas; desde el 1 de abril hasta 
elide octubre (cifra en la que queda englobada la perci­
bida en el primer plazo semestral), 900 pesetas, y desde 
elide octubre de 1962 en adelante, fecha en que comienza 
a regir la totalidad del aumento, de 1.350 pesetas anuales, 
tendrá. aplicación a la partida 328 del mencionado presu­
puesto; y 

Cuarto. Dicha liquidación se ha practicado teniendo 
en cuenta el artículo 4.° de la ley de Arrendamientos 
Urbanos, que determina que los locales ocupados por de­
pendencias municipales se reputan como viviendas a los 
efectos de la naturaleza específica del arrendamiento. 

65. Devolver a don Sebastián Mata Estacas, en cum­
plimiento del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 23 de 
febrero último acatando la sentencia dictada por la Sala 2.a 

de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territo­
rial de Madrid en 15 'de diciembre de 1961, la cantidad 
de 209.750 pesetas, importe de la multa clave F. O., nú­
mero 93, de 1961, dejada sin efecto, con cargo al capí­
tulo VII, artículo 2.°, concepto 175, del vigente presu­
puesto . 

Urbanismo y Obras 

LICENCIAS DE OBRAS 

66 a 99. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto 10 informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenan­
zas municipales, para diversas obras en los lugares que 
se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos se 
atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de 
la Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, 
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y a la Administración de Rentas y Exacciones, para que 
practique la oportuna liquidación y proceda al cobro de 
los derechos: 

A doña Mariana Barnés, para ampliar la planta baja 
en la finca número 95 de la calle de Arturo Soria. 

A don Tomás Malo Jiménez, para construir una casa 
de catorce plantas en el acceso a Palomeras (bloque 1). 

A don Zacarías Tena Muñoz, para ampliar la planta 
baja en la finca número 14 de la calle de las Adelfas. 

A don Zacarías Tena Muñoz, para construir una casa 
de dos plantas en la calle de las Adelfas, 14. 

A don Francisco Puerta Puerta, para ampliar la planta 
primera en la finca número 32 de la calle de la Amistad. 

A don Carlos Ibáñez, para obras de demolición de la 
finca número 122 de la calle de Ayala. 

A C. A. S. V . O. Z. (S. A.), para construir una casa 
de planta baja y cuatro más en la prolongación de la 
calle de los Invencibles, sin número, con vuelta a la del 
General Ricardos. 

A Inmobiliaria Nuestra Señora de Valvanera, para 
construir una casa de plantas de semisótano, baja y cuatro 
más en el camino de los Ingenieros, sin número. 

A don Miguel Lamigueiro Lamigueiro, para obras de 
demolición en una finca .sin número del camino de los Inge­
nieros, con vuelta a la calle de José Matías y a una sin 
nombre. 

A las Hermanas de la Caridad, para ampliar las plantas 
baja y primera de una finca sin número de la calle de Jorge 
Juan, con vuelta a la de Elvira. 

A doña María y a doña Isabel Martín García, para cons­
truir una nave industrial en la carretera de Leganés, kiló­
metro 7. 

A don Emilio Cano, en nombre de la Mutua Madrileña 
de Taxis, para construir una nave industrial, ampliar la 
existente y la planta baja en la finca número 25 de la calle 
del Marqués de Mondéjar. 

A don Pedro Martín Martín, para ampliar la planta 
primera en la finca número 32 de la calle de los Mártires 
d~ la Ventilla. 

A don Juan Uraña Ramírez, para construir una casa 
de cinco plantas en la calle de María Antonia, sin número. 

A don Hipólito Tomás García, para construir una casa 
de planta baja y dos más en la plaza Mayor, sin número, 
con vuelta a la calle del Antimonio (Villaverde). 

A don Julio Iglesias Morán, para construir un sótano 
en la finca del polígono H (barrio de Moratalaz). 

A Inmobiliaria Franco (S. A.), para construir una casa 
de cuatro plantas en la calle de Martínez de la Riva, 52, 
con vuelta a la de Tomás Esteban. 

A don José Corrales Gande, para construir una casa 
de nave, planta baja y dos más en la calle de Miguel 
Yuste, 29. 

A Construcciones Olivar (S. A.), para construir una 
casa de cuatro plantas y semi sótano en la calle del Monte 
Calobro, 7. 

A Construcciones Saura (S. L.), para construir una 
casa de sótano, planta baja, seis más, ático y segundo ático 
en la calle de Máiquez, 70. 

A P. R. O. C. A S. A., para obras de reforma y am­
pliación de la planta tercera en la finca número 31 de la 
calle de los Pajaritos. 

. A don Ladislao Gayo Hernández, para demoler la planta 
baja y construir una casa de plantas baja y tres más en la 
finca número 50 de la calle de la Peña de la Atalaya, con 
vuelta a la de Santa Alicia. 

A don Rafael Uguina Carnicero, para obras de conso­
lidación y ampliación de la planta primera en la finca nú­
mero 3 de-la calle de Pedro Tejeira. 

A don Enrique Guzmán de Soto, para ampliar la planta 
segunda en la finca número 11 de la calle de Ruiz Perelló. 
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A don Alejandro Gascón Pedrero, para construir u 

casa de cuatro plantas en la calle de la Sierra Malina l~ 
A don Emilio Esteban Ortega y a don Alfonso Pére' 

Lisbona, para demoler un edificio de cinco plantas en I~ 
calle de San Bernardo, 66, con vuelta a la de la Palrna 

A don Daniel Barahona Sanz, para construir una ca~ 
de plantas de sótano y cuatro más en la calle de San Rai­
mundo, 39. 

A Suministros S. H. A G. (S. A), para construir un 
edificio para oficinas de planta baja y cuatro más en la 
calle del Vizconde de Matamala, 5. 

A Ebro, Compañía de Azúcares y Alcoholes (S. A.) 
para construir un pabellón de tres plantas y sótano en I~ 
carretera de Vallecas a la Estación del ferrocarril, sin nú­
mero (Vallecas). 

A don Patricio Herresánchez, para construir un casa 
de tres plantas en la calle de Nuevo Trazado, sin número. 

A doña María Isabel Díaz González, para construir un 
quiosco para la venta de tabacos en la vía pública, frente 
al número 51 de la calle de Narváez. 

A don Manuel Santos y a don Juan de Dios Gómez 
para construir una casa de plantas de sótano, siete má~ 
y ático en la calle de Lérida, sin número, con vuelta a la 
del Marqués de Leis. 

A don Manuel Santos y a doh Juan de Dios Gómez, 
para construir una casa de plantas de sótano, siete más y 
ático en la calle de Lérida, sin número, con vuelta a la 
del General Yagüe. 

A Alter (S. A), para construir una casa de plantas de 
semi sótano y tres más en la calle de Mateo Inurria, 30. 

100. Conceder licencia a Iregua (S. A ), para ejecutar 
obras de reforma en el local comercial situado en la finca 
número 10 de la calle de Carretas, con arreglo al proyecto 
que suscribe el arquitecto don Joaquín Núñez Mesa. 

Gobierno interior y Personal 

101. Conceder el reingreso como operario de Limpie­
zas a don Francisco Gómez Cruz, por haber solicitado el 
mismo su reincorporación y existir vacante, conforme al 
artículo 63-1 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

102 a 105. Conceder a los siguientes funcionarios mu­
nicipales el pase a la situación de excedencia voluntaria, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d); 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952, o sea por el 
plazo mínimo de un año y máximo de diez, sin derecho 
a percibir haber alguno y sin que les sea computable a nin­
gún efecto el tiempo que permanezcan en tal situación, 
teniendo presente que, caso de solicitar el reingreso, tendrán 
derecho a ocupar la vacante que exista o la primera que 
se produzca en sus categorías: 

A don Pedro Sánchez García, Médico numerario de 
la Beneficencia Municipal. 

A doña María Elena Baringo Berdejo, Auxiliar ad­
ministrativo taquígrafo mecanógrafo, con efectos desde el 
día 1 de agosto último. 

Don Manuel Arribas Mateas, Guarda de la Unidad de 
Guardería. 

A don Florencia Sánchez Alcázar, operario de Parques 
y Jardines. 

106. Jubilar a don Eugenio Mariano Ovejas pérez, 
J efe de Negociado de Intervención, por cumplir la ~dad 
reglamentaria para su jubilación forzosa el día 6 de septl~­
bre próximo, en que efectivamente cesa en el servicio actiVO, 
de conformidad con el artículo 37 de los estatutos de I~ 
Mutualidad Nacional de Previsión de Administración Loca 
y artículos 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regula las edades y causas de jubilación de los fun-
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. rios Y obreros de plantilla de la Administración local; 

Clona . 'd d f" 1 1 'f' . perj uicio de que con postenon a se IJe a casI lca-
s~~ pasiva que le corresponda por la Mutualidad Nacional 
Clon Ad .. ., L 1 d Previsión de la mlmstraclOn oca. 
e El señor Alvarez Molina indicó que el señor Ovejas 

p'rez tenía solicitada plaza de superior categoría, y ante 
1 eindicación del señor Secretario general de que, en caso 
a álogo no se había querido prejuzgar por la Comisión 
Municipal Permanente la resolución del concurso convocado 
ara la provisión de Jefaturas, se aprobó el dictamen, sin 

~erjuicio de la resolución definitiva que se adopte a la vista 
del concurso, en cuanto se refiere al haber de jubilación 
que le ha de corresponder en definitiva. . 

107. Jubilar a don Enrique Gamarra Lega, Jefe de 
Negociado de Intervención, por cumplir la edad reglamen­
taria para su jubilación forzosa el día 13 de septiembre 
próximo, en que efectivamente cesa en el servicio activo, 
de conformidad con el artículo 37 de los estatutos de la Mu­
tualidad Nacional de Previsión y la Administración Local 
y artículos 1.0, 2.° Y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regula las edades y causas de jubilación de los funcio­
narios y obreros de plantilla de la Administración local; 
sin perjuicio de que con posterioridad se fije la clasificación 
pasiva que le corresponda por la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración L ocal. 

El señor Alcalde Presidente nropuso se hiciera constar 
el agradecimiento de la Comisi6n Muniéipal Permanente 
por el celo demostrado por el señor Gamarra en el desem­
peño de su cargo. 

y así se acordó. 
108 a 112. J ubilar al personal que se relaciona, por 

cumplir la edad reglamentaria para su jubilación forzosa 
en las fechas que para cada uno de ellos se indica, en que 
efectivamente cesan en el servicio activo, de conformidad 
con el artículo 37 de los estatutos de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local y artículos 1.0, 
2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regula las 
edades y causas de jubilación de los funcionarios y obre­
ros de plantilla de la Administración local; sin perjuicio 
de que con posterioridad se fije la clasificación pasiva que les 
corresponda por la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración local: 

A doña Carmen CemboraÍn Castro, Oficial técnicoadmi­
nistrativo de Secretaría ; fecha de jubilación, 16 de sep­
tiembre actual. 

A don Enrique de Pablo Jiménez, Vigilante de Arbi­
trios; fecha de jubilación, 12 del corriente mes. 

A don Ildefonso Blanco Pozuelo, operario de Parques 
y Jardines; fecha de jubilación, 5 de agosto último. 
. A don Ramón Cano Leal, operario del Servicio de Lim-

pIezas ; fecha de jubilación, 2 de agosto último. . 
, A don Timoteo Pedro Rodríguez García, Cantero de 

Vlas Públicas; fecha de jubilación, 3 de julio último. 
113. Asignar, de conformidad con el acuerdo plenario 

de 29 de diciembre de 1961, en acumulación de las dos 
p~gas extraordinarias, el nuevo haber pasivo anual que se 
CIta al personal jubilado que se relaciona, con efectos desde 
~l ~ía 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquldac~ón que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocerseles en su día: 

~9.830,09 pesetas, a don Pablo Rodríguez Gómez, Sub­
oficIal del Cuerpo de Policía Municipal. 

34.500 pesetas, a don Juan Francisco Amores Rodrí­
guez, Suboficial del Cuerpo de Guardería Urbana y Rural. 
e 24.687,52 pesetas, a don Manuel Caro Martín, Cabo del 
uerpo de Policía Municipal. 

d 34.~00 pesetas, a don Francisco Díaz Bláquez, Guardia 
e Pohcía Municipal. 

d 30.~97,76 pesetas, a don Juan de Tena Godoy, Guardia 
e Pohcía Municipal. 
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25.530,10 pesetas, a don Faustino García Fernández, 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal. 

25.530,10 pesetas, a don Emilio González Díez, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal. 

25.096,91 pesetas, a don Angel Fernández Núñez, Sar­
gento del Cuerpo de Policía Municipal. 

25.075,30 pesetas, a don Pablo Ciruelos Rivera, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal. 

24.048,39 pesetas, a don Francisco Iglesias Serrano, 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal. 

23.691,04 pesetas, a don Honorato Lorenzo del Prado, 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal. 

23.350,70 pesetas, a don Manuel Gómez Ramos Arroyo, 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal. 

23.214,04 pesetas, a don Francisco Paños Cuélliga, Guar­
dia del Cuerpo de Policía Municipal. 

23.214,06 pesetas, a don Justo Ruiz Martín, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal. 

23.140,09 pesetas, a don Gumersindo Sánchez Mateos, 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal. 

21.548,09 pesetas, a don Vicente Gutiérrez Romero, 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal. 

20.707,03 pesetas, a dón Agapito Patrón Rey, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal. 

18.824,58 pesetas, a don Modesto Rodrigo Carabias" 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal. 

18.404,39 pesetas, a don Alejandro Collado Moreno, 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal. 

18.404,39 pesetas, a don Enrique Salvador Bravo, Guar­
dia del Cuerpo de Policía Municipal. 

18.404,39 pesetas, a don Dimas Sánchez Pérez, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal. . 

18.404,38 pesetas, a don Mariano Altozano Martín, 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal. 

18.404,38 pesetas, a don Claudio Gurruchaga Miguel, 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal. 

18.353,96 pesetas, a don Marcelino Pintado Cantos, 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal. 

17.648,04 pesetas, a don José Marcelino Pérez García, 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal. 
.. 15.441,79 pesetas, a don Matías López Montero, Guar­
dia del Cuerpo de Policía Municipal. 

14.819,97 pesetas, a don Alejandro Alonso Alonso, 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal. 

14.992,70 pesetas, a don Román Aspas Lahor, Guarda 
Urbano y Rural de Parques y Jardines. 

15.600 pesetas, a don Alfonso Díaz-Maroto García, 
Guarda de la Unidad de Guardería. 

13.368,48 pesetas, a don Justo Pedro Lozano Nicolás, 
Vigilante nocturno. 

19.277,58 pesetas, a don Antonio Gras López, Conduc­
tor de ambulancias del Laboratorio Municipal. 

11.444,45 pesetas, a don Ramón Calabuig García, Con­
ductor de Talleres Generales. 

15.600 pesetas, a don José Marzo Blanco, Oficial pintor 
del Servicio de Talleres Generales. 

18.895,46 pesetas, a don Serapio de Miguel Sanz, La­
vacoches de Talleres Generales. 

17.450,68 pesetas, a don Conrado Castro Sánchez, La­
vacoches del Servicio de Talleres Generales. 

18.704,64 pesetas, a don Constantino Alvarez Jiménez, 
Peón del Servicio de Talleres Generales. 

15.219,11 pesetas, a doña Alejandra Martín López, 
Celadora de Asistencia Social. 

30.704,71 pesetas, a don Enrique Fernández Toro, Des­
infector camillero del Laboratorio Municipal. 

12.774,12 pesetas, a don Pascual Bautista García, Ofi­
cial de primera de Encuadernación, de Artes Gráficas Mu­
nicipales. 
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15.600 pesetas, a doña Pilar Infanzón Vázquez, Costu­
rera del Servicio de Artes Gráficas Municipales. 

9.000 pesetas, a doña Juana Martín B1ázquez, Ayudante 
de Ama de Gobierno del Colegio de San Ildefonso. 

14.094,27 pesetas, a don Anselmo González Martínez, 
operario de la limpieza de Mercados. 

9.()()() pesetas, a doña María de la Cueva Santa Bernabé 
Montejo, operaria de la limpieza de Mercados. 

6.681 ,19 pesetas, a doña Albina Olegaria Rubio Muñoz, 
operaria de la limpieza de Casas Consistoriales. 

5.845,83 pesetas, a doña Dolores Naranjo Vicente, ope­
raria de la limpieza de Casas Consistoriales. 

34.500 pesetas, a don Santiago Rodríguez Linares, ofi­
cial encergado de la brigada de albañiles. 

13.645,81 pesetas, a don Gregorio Urda Villanueva, ope­
rario de la Dirección de Edificaciones Privadas. 

29.970,13 pesetas, a don Domingo Moreno Andrés, 
Empedrador del Servicio de Vías Públicas. 

25.442,30 pesetas, a don Marcelino Ballesteros Olmedo, 
Empedrador del Servicio de Vías Públicas. 

21.630,40 pesetas, a don Marciano Mangas Alonso, 
Empedrador del Servicio de Vías y Obras. 

19.392,43 pesetas, a don Félix Cortés Ruiz, Cantero del 
Servicio de Vías y Obras. 

21.328,73 pesetas, a don Manuel Picazo Sánchez, Peón 
del Servicio de Vías Públicas. 

15.600 pesetas, a don Inocencio Pérez Carravilla, Peón 
del Servicio de Vías y Obras. 

5.750,19 pesetas, a don Manuel González Molina, ope­
rario del Servicio de Vías Públicas. 

25.256,34 pesetas, a don Luis Fernández Muñoz, Con­
serje de los almacenes de materiales de Aguas y Viajes. 

34.500 pesetas, a don Santiago Dorado Pérez, Ayudante 
del Ramo de Aguas, del Subsuelo. 

15.600 pesetas, a don Félix Pareja Villalba, operario del 
Ramo de Aguas, de Vías y Obras. 

12.150,04 pesetas, a don Juan Sánchez Valera, Peón del 
Ramo de Aguas. 

20.309,67 pesetas, a don Ciríaco Hernández Hernández, 
Peón de Aicantarillado. 

16.078,58 pesetas, a don Justino Gil Gascuñana, Vigilan­
te de Evacuatorios, de Obras Sanitarias. 

15.600 pesetas, a don Anastasio Rebelleda Terán, Vigi­
lante de Evacuatorios, de Obras Sanitarias. 

38.218,54 pesetas, a don Vicente Fernández Cerezo, Ofi­
cial matarife del Matadero Municipal. 

34.897,04 pesetas, a don Manuel García Martín, Oficial 
matarife del Matadero Municipal. 

. 27.364,89 pesetas, a don Ramón Menéndez García, Ofi­
cial mondonguero del Matadero Municipal. 

19.786,83 pesetas, a don Ricardo Bueno Ardura, Oficial 
mondonguero del Matadero Municipal. 

18.800,87 pesetas, a don Santiago Menéndez Llana, Ofi­
cial mondonguero del Matadero Municipal. 

15.600 pesetas, a doña Ramona Parrondo Brañas, Cor­
dillera del Matadero Municipal. 

34.500 pesetas, a don Ricardo Retamosa Roncero, ope­
rario del Matadero Municipal. 

17.889,79 pesetas, a don José Pérez García, operario 
del Matadero Municipal. 

16.239,52 pesetas, a don Manuel Ramírez San Juan, 
operario del Matadero Municipal. 

11.067,84 pesetas, a don Pablo Arranz González, ope­
rario del Matadero Municipal. 

9.982,20 pesetas, a don Isaac Pérez Medina, operario 
del Matadero Municipal. 

36.877,16 pesetas, a don Francisco Salido Fabra, Capa­
taz del Servicio de Parques y Jardines. 

18.916,44 pesetas, a don Fidel Cilleruelo Izquierdo, Ca­
pataz del Servicio de Parques y Jardines. 
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25.640,13 pesetas, a don Basilio Alonso de la Iglesia 
operario del Servicio de Parques y Jardines. ' 

25.639,65 pesetas, a don Martín Ordóñez Cofrade, ope­
rario del Servicio de Parques y Jardines. 

24.498,86 pesetas, a don Adrián Huertas Martín, ope­
rario del Servicio de Parques y Jardines. 

23.359,07 pesetas, a don Tomás Calleja Casado, opera­
rio del Servicio de Parques y Jardines. 

21.301,49 pesetas, a don Víctor Granda Martín, operario 
del Servicio de Parques y Jardines. 

19.650,45 pesetas, a don Antonio Alvarez Contreras 
operario del Servicio de Parques y Jardines. ' 

18.779,39 pesetas, a don José Gutiérrez Ariza, operario 
del Servicio de Parques y Jardines. 

18.471,79 pesetas, a don Pedro González Sánchez, ope­
rario del Servicio de Parques y Jardines. 

18.311,72 pesetas, a don José Bermejo Otero, operario 
del Servicio de Parques y Jardines. 

17.086,40 pesetas, a don Antonio Romera Rodrigálva_ 
rez, operario del Servicio de Parques y Jardines. 

16.991,91 pesetas, a don Ramón del Moral Carrillo, 
operario del Servicio de Parques y Jardines. 

16.090,68 pesetas, a don Saturnino Romano Chicharro, 
operario del Servicio de Parques y Jardines. 

14.680,38 pesetas, a don Balbino Gutiérrez Dorado, ope­
rario del Servicio de Parques y Jardines. 

11.240,17 pesetas, a don José Cristóbal Velasco, opera­
rio del Servicio de Parques y Jardines. 

6.387,49 pesetas, a don Tomás Marcos García, operario 
del Servicio de Parques y Jardines. 

6.387,49 pesetas, a don Aquilino Muñoz Avila, operario 
del Servicio de Parques y Jardines. 

6.227,80 pesetas, a don Ambrosio Galindo Valle, opera­
rio del Servicio de Parques y Jardines. 

30.868,46 pesetas, a don Paulino Gómez Carracedo, Jefe 
de sección del Servicio de Limpiezas. 

31.761,97 pesetas, a don Narciso Moreno Bravo, opera­
rio del Servicio de Limpiezas. 

26.904,45 pesetas, a don Julio Llamas López, operario 
del Servicio de Limpiezas. 

22.980 pesetas, a don Gregario Rodríguez López, ope­
rario del Servicio de Limpiezas. 

21.978,59 pesetas, a don Mariano Madrigal Martín, 
operario del Servicio de Limpiezas. 

21.435,01 pesetas, a don Angel María Albite Quiroga, 
operario del Servicio de Limpiezas. 

21.423,25 pesetas, a don Félix Etayo Fernández, ope­
rario del Servicio de Limpiézas. 

20.820,91 pesetas, a don Basilio Velasco Nieto, operario 
del Servicio de Limpiezas. 

20.348,35 pesetas, a don Miguel Alonso Solivert, opera­
rio del Servicio de Limpiezas. 

19.650,45 pesetas, a don Saturnino Iglesia Martínez, 
operario del Servicio de Limpiezas. 

18.482,90 pesetas, a don Julián González Pulido, ope­
rario del Servicio de Limpiezas. 

17.992,35 pesetas, a don Félix Bernabé Castillo, opera­
rio del Servicio de Limpiezas. 

17.929,68 pesetas, a don Laureano Bernal Alvarez, ope­
rario del Servicio de Limpiezas. 

16.078,58 pesetas, a don Alfredo Clement Macia, opera-
rio del Servicio de Limpiezas. . 

15.807,61 pesetas, a don Emilio Peña López, operarlO 
del Servicio de Limpiezas. . 

15.600 pesetas, a don Julián Caballero Isidro, operarlO 
del Servicio de Limpiezas. 

15.600 pesetas, a don Pablo González González, opera-
rio del Servicio de Limpiezas. . 

15.600 pesetas, a don Pablo Merchán Sánchez, operarlO 
del Servicio de Limpiezas. 
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15.600 pesetas, a don Elías Carrascosa Méndez, opera-

. del Servicio de Limpiezas. 
nO d M' J' F' d 15.600 pesetas, a on anano Imeno ernan ez, ope-

io del Servicio de Limpiezas. 
rar d L' M ' N' . d 1 15.600 pesetas, a on UlS artm leto, operano e 

ervicio de Limpiezas. 
13.543,07 pesetas, a don Enrique Valdemar Moreno, 

perario del Servicio de Limpiezas. 
o 13.368,48 pesetas, a don Manuel Varas González, ope­
rario del Servicio de Limpiezas. 

13.213,39 pesetas, a don Damián del Moral Corredor, 
operario del Servicio de Limpiezas. 

11.853,28 pesetas, a don Francisco Pereda Castejón, 
operario del Servicio de Limpiezas. 

8.278,20 pesetas, a don Celedonio González Hernández, 
operario del Servicio de Limpiezas. 

8.278,20 pesetas, a don Demetrio B. San Julián Mar­
tínez, operario del Servicio de Limpiezas. 

17.086,40 pesetas, a don José Digón Digón, Carrero 
del Servicio de Limpiezas. 

23.942,32 pesetas, a don Emilio González Caballero, 
operario del Servicio de Cementerios. 

23.858,22 pesetas, a don Dionisio García M uñoz, ope­
rario del Servicio de Cementerios. 

23.155,14 pesetas, a don Ezequiel Correa Roldán, ope­
rario del Servicio de Cementerios. 

114. Abonar a doña Ana López López, en concepto 
de viuda de don Enrique Alcalá Berdún, Fiel pesador del 
Matadero, procedente de la Junta Calificadora de Destinos 
Civiles, las siguientes cantidades devengadas y que por su 
fallecimiento en 30 de marzo del presente año no pudo 
percibir; cantidades que le serán abonadas conjuntamente 
con la hija mayor, doña María del Socorro, por sí y en 
representación de los menores, llamados Enrique, Rafael 
y Manuel: por el plus de carestía de vida de los meses de 
septiembre a diciembre de 1961,800 pesetas, y por el mismo 
concepto y meses de enero y febrero del presente año, 400 
~esetas; cantidades que serán cargo: la primera, a la par­
ttda 863, y la segunda, a la 254; ambas del vigente pre­
supuesto. 

115. Abonar a doña Apolonia Valero CIares, en con­
cepto de viuda del que fué Técnicoadministrativo de Se­
cretaría, jubilado, don Félix Román Luque, por sí y en 
representación de su hijo menor de edad, Félix, las siguien­
tes cantidades, devengadas y no percibidas por el causante: 
por la p.ensión de abril de 1962, 525 pesetas, y por la parte 
proporcIOnal de la paga de julio de 1962, 369,16 pesetas 
(en total, 894,16 pesetas); cantidades que serán abonadas 
c?n cargo a las partidas 640 y 646, respectivamente, del 
vIgente presupuesto. 

116. Abonar a doña Mercedes Fernández López, en 
concepto. de viuda del que fué Guarda de Parques y Jardi­
nes, Jubl~~do, don Severiano Muñoz Díaz, conjuntamente 
co~ su hIJ O mayor de edad y los tres hijos habidos en el 
pnmer matrimonio del causante, las siguientes cantidades: 
por la pensión de diciembre de 1961, 775 pesetas; por la 
ayuda familiar del mes de diciembre, 240 pesetas, y por la 
parte proporcional de la paga de Navidad, 632,32 pesetas 
(en ~otal, 1.648,32 pesetas) ; cantidades que serán cargo a la 
partIda 243, Resultas, del vigente presupuesto. 
a d 117 a ,11 ~. Conceder a don Pedro Jiménez Martínez, 

on J Ose PIzarroso Díaz y a don Amador Macias J uárez, 
~¡eranos del Servicio de Limpiezas, un anticipo reintegra­

ee de dos mensualidades, cuyos importes, de 2.550,68 
~e~et~s los do~ primeros y de 3.053,50 pesetas el tercero, 
d eran ser remtegrados en catorce mensualidades' debien­
~l' previamente suscribir un compromiso en el' cual se 
~ Iguen. a ello mediante descuento, que efectuará su Paga­

Or al tIempo de abonarles sus jornales; pudiendo tener 
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aplicación los referidos gastos a la partida 835 del vigente 
presupuesto, y su reintegro deberá efectuarse al capítu­
lo VII, articulo 1.0, concepto 164, del mismo presupuesto. 

120. Desestimar la petición de doña María de los 
Angeles Valero Gil, viuda del Oficial técnico administrativo 
de Secretaría don Federico Planas Camps, en la que solicita 
la acumulación de las dos pagas extraordinarias a su haber 
pasivo, conforme el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
29 de diciembre de 1961, ya que se encuentra debidamente 
demostrado que su esposo no llegó a la situación adminis­
trativa de jubilado, situación que, según el mencionado 
acuerdo, es necesaria para que proceda la acumulación so­
licitada. 

121. Comparecer en el recurso que, bajo el núme­
ro 121, de 1962, se tramita en la Sala 2.a de lo Contencioso­
administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, in­
terpuesto por don José María García-Viedma Mauri contra 
el acuerdo de 30 de marzo último, que desestimó su recurso 
de reposición contra el acuerdo de 29 de diciembre de 1961, 
denegatorio de su petición de reconocimiento de la categoría 
de Jefe o de Subjefe de Sección; debiendo darse cuenta 
de este acuerdo al Ayuntamiento Pleno. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

122. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, proponiendo la aprobación del gasto 
que haya podido originar la recepción ofrecida al Capellán 
de la Guardia Municipal de Roma, acompañado de cin­
cuenta y cuatro empleados del Ayuntamiento de dicha 
ciudad, el día 2 del actual, en su visita al Ayuntamiento 
de Madrid. 

123. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha S del corriente, proponiendo designar una Comi­
sión, bajo la presidencia del Concejal Delegado de Tráfi­
co, ilustrísimo señor don Miguel Eugenio Moreno Ruiz, 
e integrada por el Ingeniero Director de Vías, Circulación 
y Transportes; el Ingeniero Jefe de la Primera Zona, el 
Ingeniero Secretario Técnico de la Inspección, dos Oficiales 
de Policía Urbana del Primer Sector y un Oficial de la 
Sección Motorista, presididos estos últimos por el señor 
Inspector Jefe de Policía Municipal y de la Brigada de 
Circulación, para asistir al Congreso que sobre el tráfico 
se va a celebrar en Salzburgo, y estudiar los problemas del 
mismo en distintos países extranjeros; siendo cargo la 
cantidad de 300.000 pesetas, que se habrá de librar al Ha­
bilitado don Ernesto Valdés, a la partida 7.a del vigente 
presupuesto. 

124. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 6 del corriente, dando cuenta de que el 
gasto aprobado por la Comisión Municipal Permanente en 
31 de agosto último, para que sea entregada la cantidad 
de 2.500 pesetas a cada una de las nueve familias damni­
ficadas por el incendio de la calle de Juan de Pantoja, 1, 
sea cargo a la partida 862 del vigente presupuesto, y que la 
mencionada cantidad sea librada al Teniente de Alcalde 
del distrito. 

* * * 
125. Se dió cuenta de un escrito del Ayuntamiento de 

Alcalá de Henares comunicando que en la sesión celebrada 
por el mismo el día 28 de agosto último se acordó, por 
u~animidad, 5=0nstase en acta la felicitación y agradeci­
mIento de la Corporación por la colaboración prestada por 
el Ayuntamiento de Madrid en el servicio de riego con un 
tanque del redondel de la plaza de Toros, en el intermedio 
de la corrida celebrada con motivo de las ferias y fiestas. 
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126. Hacer constar en acta el sentimiento de la Cor­
poración por la muerte del ilustre Jurisconsulto, Profesor 
de Derecho Administrativo, don José Gascón y Marín, y 
trasladar el pésame a los familiares del finado. 

127. , Hacer constar en acta el sentimiento de la Cor­
poración por la muerte del Teniente General don Emilio 
Esteban-Infantes Martín, y trasladar el pésame a los fami­
liares del finado. 

128. Trasladar el sentimiento de la Corporación al 
excelentísimo señor Embajador del Irán en Madrid por los 
recientes terremotos sufridos en su Patria, que han ocasio­
nado millares de muertes. 

129. Se dió cuenta de un incendio ocurrido en una 
fábrica de pinturas y barnices de la calle de Valderribas, 
en el que habían perecido dos de las operarias que allí tra­
bajaban. 

El señor Alcalde Presidente propuso, y así se acordó, 
hacer constar en acta el sentimiento de la Corporación por 
estas muertes, y trasladar el pésame a los familiares de las 
finadas. 

130. Quedar enterada de una carta de doña Manuela 
Limas, viuda de Barrio, agradeciendo el pésame de la Cor­
poración por el fallecimiento de su esposo. 

131. Quedar enterada de una carta de doña Pilar Her­
masilla, viuda de Martínez Cajén, agradeciendo el pésame 
de la Corporación por el fallecimiento de su esposo. 

Se levantó la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde. 

'I"I"U'U''''.''I'''''U'''''''I'''''''''''''''''''·U'''''''I"1""'''''''1''1''1'''''''''''''''''11''''''''''''''''11''''1'''''U'U""II'U"'-"" 

Alcaldía Presidencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Antonio Toledo Granados, para venta de sidras por 
mayor en la calle de Egipto, 69. 

Adalpo (S. A.), para domicilio social en la calle de Her­
nani, 38. 

Don Aurelio García J uanino, para casa de huéspedes 
en la calle de Marcelo Usera, 46. 

Victios (S. A.), para almacén cerrado en la calle del 
Marqués de Pico Velasco, 7. 

Don Pedro Rodríguez Andrés, para cacharrería en la 
calle de Ricardo García, 10. 

Don Miguel Domínguez Ontoso, para depósito cerrado 
en la calle de la Ribera de Curtidores, 16. 

Doña Vicenta Rosado López, para taberna en la calle de 
la Virgen de la Fuencisla, 1. 

Saneamientos Rech (S. A), para depósito cerrado en 
la calle de Prudencia Alvaro, 34. 

Don Pedro Rodríguez Andrés, para casquería en la 
cálle de Ricardo García, 10. 

Don Juan Esteban Martín, para taberna en la calle de 
Virgilio Casero, 8. 

Doña Syca Monteola Cabeza, para venta de libros raya­
dos en el Centro Comercial de San BIas, tienda 24. 

Don Juan Francisco Robisco, para cacharrería en la 
plaza de Anguiano, 15. 

Don Angel Rodríguez Prieto, para taberna en la calle 
de Costa Rica, 2. 
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Doña Justa López Manzanilla, para pastelería y venta 
de fiambres en la Ciudad de los Angeles, 13. 

Don Vicente Matesanz de las Heras, para venta de sidra 
por mayor en la calle de Eugenio Salazar, 47. s 

Don José López Martínez, para carpintería en la call 
de J osué Lillo, 20. e 

Don Antonio Pedrezuela Lobo, para huevería en la calle 
de Bernardina Aranguren, 9. 

Don Alfredo Mallo Pérez, para pescadería en la calle 
de Bernardina Aranguren, tienda 36. 

Don Venancio Bo1añas Labrador, para despacho de sal­
chichería en la calle de Bernardina Aranguren, tienda 34. 

Don Gerardo Rob1edano Meco, para venta de variantes 
en la calle de Bernardina Aranguren, 9, tienda 42. 

Don Ramón Santiago Martínez, para pescadería en la 
calle de Bernardino Aranguren, 9, tienda 43. 

Doña Victoria Muñoz Torres, para carnicería en la 
calle de Bernardina Aranguren, 9, tienda 39. 

Don Teófilo Vitores González, para venta de calzado en 
la calle de Martínez de la Riva, 112. 

Don José Cabrero Palacios, para casa de huéspedes en 
la calle de Moratín, 8. 

Don Juan Lorenzo Sanz García, para frutería y verdu­
lería en la calle de Vallehermoso, 110. 

Don Santiago Blanco Martínez, para venta de confec­
ciones en la calle de San Antonio de Padua, 5. 

Don Servando Pascual Sanz, para restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle de Ventura de la Vega, 11. 

Omniun Minero Latino (S. A), para venta de minerales 
en la calle de Zorrilla, 2. 

Doña Clara Cuenllas Blanco, para mercería en la calle 
de Serrano, 230. 

Doña Trinidad Martínez Estepa, para taberna en la 
calle de la Osa Mayor, 8 (Aravaca). 

Don Esteban Dorado Muñoz, para lechería en la calle 
de Valdeyeros, 2. 

Don Juan Alberdi Onaindía, para venta por mayor de 
material eléctrico en la calle de Valderribas, 7. 

Doña Rosa Sebastián de Frutos, para lechería en el 
Parque de la Paloma, 4. 

Don Norberto Martín Moreno, para lechería en la calle 
del Puerto Alto, 27. 

Gnutti Iberoamericana (S. A.) , para domicilio social y 
oficinas en la calle de Serrano, 230. 

Balas (S. A), para oficinas y domicilio social en la calle 
de Serrano, 230. 

Don Antonino Sierra Sierra, para lechería en la calle 
de la Sierra del Segura, 23. 

Don Eduardo Herrero Catalán, nara venta de. aparatos 
de uso doméstico en el núcleo residencial San Cristóbal 
de los Angeles, sin número, bloque 640 bis, local 28. 

Doña Lázara Ballesteros Gómez, para frutería en la calle 
de López de Hoyos, 393. 

Don Carlos de Frutos Martín, para pensión en la calle 
de las Fuentes, 5. 

Don José Arrero Rivera, para venta de artículos de lim­
pieza en la calle de Laurín, 60. 

Doña Adela Campuzano Va1salobre, para pescadería en 
la calle de los Hermanos García Nob1ejas, 1. 

Don Domingo Horche Díez, para hostelería en la calle 
de Gaztambide, 59. 

Don Manuel A1mira de Galiana, para venta de plantas 
de jardín en la calle de López de Hoyos, 218. 

Don Nicolás Gómez Garzón, para casa de huéspedes en 
la plaza de España, S. 

Banco General del Comercio y la Industria (S. A.), para 
oficina central bancaria en la calle de Cedaceros, 6. .al 

Nacional de Reaseguros (S. A), para domicilio SOCl 

y oficinas en la plaza de las Cortes, 2. 

¿ 
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Don Francisco Jiménez Gil, para joyería por mayor en 

calle de la Cruz, 33. 
la Don N ereo Alfaro Pizarro, para pescadería en el Cerro 
d las Palomeras, 7 A.. , 
e D ña Cándida Morales VIcente, para lechena en la calle 
l s~to Angel, 49 (Chamartín). 

de Don Patricio A jenjo Bielsa, para peluquería de señoras 
en la calle Doce, 21. .. 

Doña María de la Cruz Molmer Bnones, para venta de 
aves, huevos:>: caza en laHaven~da Donostiarra

d
, 10. t'bl 

Don Dommgo Jara ervas, para venta e comes 1 es 
huevoS en la avenida Donostiarra, 22. 

y Don Abelardo García Alvarez, para perfumería en la 
calle de la Infanta M~ría T~resa, 16. , _ 

Doña Milagros MIra MIra, para peluquena de senoras 
n la calle de Guzmán el Bueno, 15. 

e Don Angel Sotillo González, para frutería en la calle 
de los Misterios, 67. 

Compañía Mercantil del Norte (S. A.), para venta de 
material eléctrico en la calle de Viriato, 52. 

Don Ramón Angel Amat Amat, para bodega en la calle 
de Zurbano, 72. 

Don Benito H idalgo Casado, para churrería y venta de 
patatas fritas en el camino viejo de Villaverde, 1. 

Don Emilio González Rueda, para venta de frutas y 
verduras en la calle de la Paradisea, 16. 

Doña Inocencia Muñoz Guerra, para taberna en la ave­
nida de los Toreros, 43. 

Don Francisco Frutos Blázquez, para taberna en la calle 
de la Virgen de la Fuencisla, 15. 

Don Antonio P érez del Sol, para taller de carpintería en 
la calle de la Virgen del Portillo, 17. 

Don Emiliano Casado Turiel, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Zayas, 6 (Ventas). 

Don Aure1io E duardo Pérez, para venta de persianas 
y cacharrería en la calle de Embajadores, 119. 

Don Gregorio Cristóbal Queipo, para taller de sastre 
con géneros en el paseo de la Castellana, 53. 

Don Angel Alarcón Daniel, para sala de billares y fut­
bolines en la carretera de Aragón, 334. 

Doña Manuela Olivas Polo, para ampliación de abacería 
a venta de comestibles en el barrio de Simancas, bloque B, 
número 3. 

Instituto Hispano Norteamericano de Cultura, para aca­
demia de idiomas en la calle de Fuencarral, 123. 

Don José Ramírez Gahete, para pescadería en la Colonia 
del Santo Angel, 16. 

Banco Ibérico, para agencia urbana en la calle de San 
Juan de la Cruz, 3. 

Don Francisco Burgués Ruiz, para taller de tapicería 
en la calle de la Sierra Toledana, 5. 

Viuda e Hijos de Jesús Mateos, para depósito cerrado 
de muebles en la calle del Reloj, 10. 
. Editora Marroquí (S. A.), para delegación administra­

tlva en la calle de Orfila, 6. 
Otei (S. A.), para oficinas y domicilio social en la avenida 

de Menéndez P elayo, 2. 
Don Jerónimo Ortega Díaz, para venta de artículos de 

es~ritorio y reparación de estilográficas en la calle de la 
VIctoria, 12. 

Don Salvador de Pedro Martín, para tienda de ultra­
marinos y venta de huevos y vino en la calle de Juan de 
Urbieta, 14. 

Don Pablo Herranz Ponce de León, para almacén de 
metales y hierros viejos en la plaza de Puerta Cerrada, 6. 

Don Pablo Herranz Ponce de León, para depósito cerra­
do en la calle del Almendro, 7. 

Madrid, 10 de septiembre de 1962.-EI Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 

10 de septiembre de 1962 

Secretaría General 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejécutiva en la sesión 
celebrada el día 5 de septiembre de 1962 

Dada cuenta de la instancia de doña María Cruz Marzo Fer­
nández solicitando pensión por su esposo, don Emilio Peña López, 
operario del Servicio de Limpiezas, jubilado en 26 de junio de 1957 
y fallecido el 22 de julio último, según manifiesta, como, asimismo, 
que contrajo matrimonio teniendo el causante más de sesenta años, 
se acordó denegar la petición, en atención a que según el artículo 27 
del reglamento no se tiene derecho alguno cuando se contrae matri­
monio después de cumplida la edad de sesenta años. 

Dada cuenta de la instancia de don Benito Martínez Fernández, 
·operario de Parques y Jardines, en solicitud de socorro por falle­
cimiento de cónyuge, e! que tuvo lugar el 11 de octubre de 1960, se 
acordó participarle que el Montepío Obrero no tiene establecido en 
su reglamento esta prestación, por 10 que no se puede acceder a su 
solicitud, y que no procede elevarla a la Mutualidad Nacional, ya que 
ésta comenzó a regir en 1 de diciembre de 1961, o sea posterior­
mente al óbito, aparte de la prescripción de derechos que procediese. 

Quedar enterada de que, en aplicación de las disposiciones del 
reglamento del Montepío Obrero, se han concedido las siguientes 
prestaciones: 

De 3.060 pesetas, a don Gabino Corpa Corpa, operario de Lim­
piezas (dote matrimonial por segundas nupcias). 

De 7.000 pesetas, por socorro de lutos, a doña Consuelo Díez 
Cano, viuda de don Máximo García Rojo. 

Quedar enterada de que, de conformidad con 10 dispuesto en el 
apartado 2.°, en relación con ell.o del decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia fecha 21 de febrero del pasado año, han sido remitidas a la 
Intervención Municipal, para su liquidación y abono, las siguientes 
prestaciones: 

Dotes matrimoniales 

Don Timoteo Alonso Fernández, Recorredor de calas. 
Don Felipe Migue! Sanz Cantero, Mozo sanitario. 
Don José Mas Escribano, Mozo sanitario. 
Don Luis Barea Garrido, Ayudante tipógrafo de Artes Gráficas 

Municipales. 
Don Antonio Alvarez Rodríguez, Oficial matarife. 
Don Enrique Pastor García, Repartidor del Matadero. 
Don Evaristo del Amo Díaz, operario de Cementerios. 
Don Angel Escudero Tabernero, operario de Cementerios. 
Don Artemio Garrido Revuelta, operario de Vías, Circulación 

y Transportes. 
Don Vicente Gordo Bris, operario de galerías de servicios. 
Don José María Gil Carabia, operario de Limpiezas. 
Don Manuel Vaquero Martín, operario de Limpiezas. 
Doña Felicísima Gil Alonso, operaria de la limpieza. 

Premios de natalidad 

Don Antonio Santos N ecega, Cabo del Servicio de Limpiezas. 
Don Cecilia Aparicio García, operario de Limpiezas. 
Don J ustirio Muñoz Moreno, operario de Limpiezas. 
Don Pedro García Celi, operario de Limpiezas. 
Don Lorenzo Forge García, operario de Limpiezas. 
Don Eugenio Aldandea Martínez, operario de Limpiezas. 
Don Juan Córdoba Velázquez, operario de Limpiezas. 
Don Antonio Uréndez Ruiz, operario de Limpiezas. 
Don Antonio Moya González, operario de Limpiezas. 
Don Rufino Gómez López, operario de Limpiezas. 
Don Constantino Palacios López, operario de Limpiezas. 
Don Agustín Barrios Díaz, operario de Limpiezas. 
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Don Francisco Martín Figueroa, operario de Limpiezas. 
Don Rafael Salcedo López, operario de Limpiezas. 
Don Ricardo Guillermo Guijarro García, operario de Limpiezas. 
Don J enaro Pablo Hernanz Celestén, operario de Limpiezas. 
Don Heliodoro Enrique de la Llave Mundo, operario de Lim-

piezas. 
Don Rafael Ferrer Toledano, operario de Limpiezas. 
Don Antonio Rodríguez Fuente, operario de Limpiezas. 
Don Hilarío Cabañas Moreno, operario de Limpiezas. 
Don Francisco Corral Martínez, operario de Limpiezas. 
Don Antonio Gamelia Clemente, operario de Limpiezas. 
Don Eduardo S eyller Angel, Oficial primero de mostrador de 

Encuadernación de Artes Gráficas Municipales. 
Don Antonio Díaz Montero, Oficial primero de mostrador de 

Encuadernación de Artes Gráficas Municipales. 
Don Macario Gil Alonso, de Parques y Jardines. 
Don Angel Alvarez Bravo, de Parques y Jardines. 
Don Felipe Garagorri, de Parques y Jardines. 
Don Fernando González González, Repartidor del Matadero. 
Don Manuel Torres Brihuega, operario del Matadero. 
Don Antonio Pauner García, operario del Matadero. 
Don Carlos Plaza Prieto, operario del Matadero. 
Don Manuel Martínez del Río, Peón de Vías y Obras. 
Don José Mourelles Pereira, Peón de Vías y Obras. 
Don Sebastián Ranera Cuadrado, operario de la Brigada de Al­

bañiles. 
Don Victoriano Tapia González, Ayudante de segunda mecánico 

de Talleres Generales. 
Don Francisco Allende Serrano, operario de Talleres Generales. 
Don Vicente Parra Martínez, Oficial de segunda mecánico tor-

nero de Talleres Generales. 
Don José Luis Lamberty Gómez, operario de Talleres Generales. 
Don Eduardo Tomé Larrín, Oficial de la Brigada de Albañilería. 
Don Carlos Gómez Barrera, Mozo sanitario. 
Don Julio Izquierdo García, Guarda de galerías de servicios. 
Don Luis Flores Sánchez, Desinfector camillero. 

Socorros por deflmción 

A don Luis del Alamo Grimaldos, de Limpiezas. 
A don Julio Cañas Sanz, Lavacoches de Talleres Generales. 
A don Angel Castro Ferrando, de Parques y Jardines. 
A don Ciríaco Luis Gazaposaz, Conductor mecánico. 

Socorro para gastos de sepelio 

A doña Nicolasa Rodríguez Sánchez, viuda de don José Herrero 
Fernández, de Limpiezas. 

Se acordó quedar enterada de que por la Mutualidad Nacio­
nal habían sido resueltos los siguientes expedientes en solicitud de 
pensión: 

Doña Leonor Fernández Castelló, viuda de don Angel Romacho 
Sola, operario de Limpiezas, jubilado en 9 de abril de 1958: 

Por la Mutualidad, 492,08 pesetas. 
Por el Ayuntamiento, 49,24 pesetas. 
Pensión mensual, 541,32 pesetas. 
Doña Carmen Montero Benito, viuda de don Andrés Alendi 

Canalejo, operario de Limpiezas: 
Años computables, cuatro. 
Por la Mutualidad: socorro, 7.239,12 pesetas, y capital seguro 

de' vida, 5.000 pesetas. 
Doña María Tello Cabezuelo, viuda de don Vicente Cornejo 

Val verde, operario de Limpiezas: 
Años computables, tres. 
Por la Mutualidad: socorro, 7.239,12 pesetas, y capital seguro 

de vida, 5.000 pesetas. 
Pensión temporal por cinco años, de 300 pesetas mensuales, con 

cargo al Ayuntamiento. 
Ayuda familiar, 660 pesetas. 
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Doña Francisca González Fernández, viuda de don Tomás Gó. 

mez Barquín, Pisador de Vías y Obras (cuarenta y seis añ d 
servicios) : os e 

Por la Mutualidad: pensión, 1.742,66 pesetas, y capital seguro 
de vida, 89.069,57 pesetas. 

Quedar enterada de la elevación a la resolución de la Mutu _ 
lidad Nacional de los siguientes expedientes en solicitud de pensió a. 

Doña Marííl Concepción Sánchez Lobo, viuda de don Segun~· 
Victorio López Sacristán, operario de la .limpieza del Matader o 

Doña Ana Torrijos García, viuda de don P edro Izquierdo Pi/" 
operario de Edificaciones Privadas. 15, 

Doña Milagros Minuesa Pérez, viuda de don Félix Etayo Fer­
nández, Cabo del Servicio de Limpiezas, jubilado. 

* * * 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 

en la sesión celebrada el día 5 de septiembre de 1962 

Se acordó conceder a las pensionistas del Montepío Obrero, por 
el tercer trimestre del corriente año, una mensualidad extraordinaria 
de su pensión, sin que la cantidad a percibir exceda de 600 pesetas 
y elevar súplica al excelentísimo señor Alcalde Presidente para qU; 
si así lo tiene a bien proponga al excelentísimo Ayuntamiento acuerde 
elevar a 300 pesetas la mensualidad extraordinaria de pensión que 
sea inferior a dicho mínimo, con vista de su acuerdo de 30 de mayo 
de 1958, como generosamente viene concediendo en estos casos, y que 
se proceda al abono de dicha paga extraordinaria cuando las dispo­
nibilidades del Montepío lo permitan. 

Igualmente se acordó, siguiendo la misma norma t radicional, con­
ceder una gratificación extraordinaria de una mensualidad a los tres 
Auxiliares que prestan sus servicios a la institución ; la gratificación 
de 1.000 pesetas a los Encargados de la Secretaría y de la Contadu­
ría, don Juan Ramón Sanz Asenjo y don José Serrano Mannara, que 
no perciben retribución especial por la misma; la de 300 pesetas 
a cada uno de los Subalternos don Francisco Sayago Real, don José 
Morote Alcaraz y don Ricardo Coya, que con sus trabajos vienen 
igualmente auxiliándola en la Secretaría General, Intervención y De­
positaría, y, por último, una gratificación de 500 pesetas al Auxiliar 
contratado don Joaquín Sada Moreno por trabajos especiales pres­
tados en el Negociado de Contaduría, extraordinarios y fuera de las 
horas de oficina. 

Quedar enterado del estado de ingresos y pagos en el mes de 
agosto último, cuyo extracto es el siguiente: 

Existencia en 1 de agosto ........ . 

Ingresos 

Pagos ........................................... . 
Amortización de valores ... .............. . 

Existencia en 1 de septiembre ... 

* * * 

Metálico 

12.099.311,49 

147.760,96 

12.247.072,45 
57.783,51 

12.189.288,94 

ANUNCIOS 

Valores 

76.737.500 

7'6.737.500 

21.500 

76.716.000 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Yepes 
Moreno proyecta instalar elementos auxiliares en su cafetería bar 
de la casa número 23 de la calle de la Huerta de Castañeda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fech~ de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de septiembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispu~sto e~ l~s Ordenanzas mu~icipales 

1 Villa de Madrid, se anuncia al pubhco que don Antomo Onta-
de al' 4 nena proyecta instalar un taller de recauchutado en a casa numero 
d la cane del Archivo. 
e Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

ndrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
e.xPO f h d bl' '. . de ocho días a contar desde el de la ec a e pu IcaClOn rotnO ' 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. . 

Madrid, 5 de septiembre de 1962.-El Secretano general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Me­
drano Cepero proyecta instalar una carbonería en la casa número 5 
de la calle Tercera (Colonia Sandi). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de septiembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de r,1adrid, se anuncia al público que doña Carmen Sán­
chez proyecta instalar un establecimiento para la venta de aceites 
lubricantes en ía casa número 8 de la calle de la Alameda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de septiembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Teodoro García 
Sánchez proyecta instalar elementos auxiliares en su café bar de la 
casa número 143 del camino viejo de Leganés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de septiembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Falele (S. A.), 
proyecta instalar una fábrica de aparatos de precisión en la casa nú­
mero 4 de la calle de Vista Alegre. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de septiembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Luisa 
García Nava proyecta instalar elementos auxiliares en su café bar 
de la casa número 3 de la calle de San Onofre. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
e~pondrán par escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

J ~adrid, 7 de septiembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
OSE FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

10 de septiembre de 1962 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrias Mese­
guer (S. A.) proyectan ampliar su fábrica de camas en la casa núme­
ro 41 de la calle de Lérida. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. . 

Madrid, 7 de septiembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público 'que don Arturo Vilar 
Eleta proyecta instalar un taller mecánico en la casa número 14 
de la calle de J ulián Camarillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de septiembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hijos de José 
Esteban ,Esteban proyectan instalar un motor de un caballo de fuerza 
en la casa número 8 de la calle del Rey. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de septiembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Vulcano (S. L.) 
proyecta instalar una fábrica de ballestas en la casa número 24 de 
la calle del Marqués de Mondéjar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de septiembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industria Químico­
Salinera del Mediterráneo (S. A.) proyecta instalar un almacén 
de sal común en la casa número 8 de la calle de Santa Saturnina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de septiembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Celorio 
Vázquez proyecta instalar elementos auxiliares en la casa número 41 
de la calle de Leganitos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de septiembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María del 
Carmen Alvarez Lovell proyecta instalar un taller de confección de 
ropas en la casa número 82 de la calle Mayor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de septiembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lino Díaz 
Liaño proyecta ampliar su carpintería de la casa número 1 de la 
calle de Manuel Vindel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de septiembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Constructora Bené­
fica El Hogar del Empleado proyecta instalar un garaje en la casa 
número 28 de la calle de San Juan de Mata. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de septiembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Constructora Bené­
fica El Hogar del Empleado proyecta instalar un garaje en la casa 
número 26 de la calle de San Juan de Mata. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de septiembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Tarifa Varrilado proyecta ampliar su fábrica de aguardientes com­
puestos en la casa número 6 de la calle del Pico de Mulhacén. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de septiembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Arranz 
Carda proyecta instalar nuevos elementos auxiliares en su café bar 
y restaurante y obrador de pastelería de la casa número 9 de la 
plaza de San Miguel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el t' er-
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaci ' 

. I ., on del presente anunCIO, o que estImen convemente. 
Madrid, 7 de septiembre de 1962.-EI Secretario general Ju 

, "-" JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Virgilio Arias 
y Compañía (S. L.) proyectan instalar un garaje y taller en la casa 
número 2 de la calle de Eugenio Sellés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de septiembre de 1962.-EI Secretario gener'al, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que J uao Muñoz Pru. 
neda (S. L.) proyecta instalar una fábrica de mosaicos hidráulicos 
en la casa número 18 de la calle de Emilio Ortuño. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de septiembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Compañía Nacional 
de Maderas (S. A.) proyecta instalar un despacho de tableros con­
trachapdos en la casa número 14 de la calle de Alvarado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de septiembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, en 
cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Cómisión Muni­
cipal Permanente, en sesión celebrada el día 31 de agosto últirnD, 
ha tenido a bien acordar la inclusión de la finca número 6 de la 
plaza de Lavapiés, con vuelta a la calle de Argumosa, en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa por estar 
comprendida en el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana y en el 
número 1 del apartado d) del artículo 3.° del reglamento de 23 de 
mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a Jos 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado r eglamento. 

Madrid, 4 de septiembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

======================~=============================~ 
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